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Propuesta de Regulación de los derechos de examen para participar en convocatorias 
de Personal Docente Contratado de la Universidad Complutense de Madrid 
 

La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos contempla 
expresamente en su artículo 13.1 la posibilidad de establecer tasas en relación con la 
participación como aspirantes en oposiciones, concursos o pruebas selectivas de acceso 
a la función pública. 

 En el ámbito de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto Legislativo 1/2002 de 
2 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad de Madrid, regula, en su artículo 72, la tasa por derechos de 
examen para la selección del personal al servicio de la Comunidad de Madrid. 

 La norma anterior, puesta en relación con los artículos 4.2 y 21.1.b) de la Ley 
9/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2019 (prorrogados para los años 2020 y 2021), resulta de aplicación en el 
ámbito de la UCM respecto de su personal docente contratado, así como respecto de 
los concursos ara la formación de listas de espera. 

 De conformidad con ello, procede aplicar en la UCM las cuantías de los derechos 
de examen por la participación en convocatorias de selección a las plazas que a 
continuación se relacionan: 

1.- Profesor contratado doctor (permanente o en régimen de interinidad), profesor 
ayudante doctor y ayudante. Derechos de examen: 42,34 euros. 

2.-  Profesor asociado y profesor asociado de ciencias de la salud para la formación de 
lista de espera. Derechos de examen: 52,91 euros. 

 Las cuantías serán actualizadas para cada ejercicio, de conformidad con lo 
previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad de Madrid. 

 En relación con los referidos derechos de examen resultarán de aplicación las 
exenciones previstas en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 1/2002 de 24 de 
octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Fdo.: Francisco Javier Montero de Juan 
Vicerrector de Ordenación Académica de la UCM 
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